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Le recordamos que el contenido de esta comunicación tiene meramente carácter informativo y, en ningún caso, sustituirá la aplicación preferente de la 
normativa aplicable en cada supuesto. 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 70% DE LOS 

RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

La acreditación del cumplimiento de la valoración del 70% de los residuos de construcción y 
demolición, se cita entre la documentación a aportar en la fase de solicitud para las instalaciones 

con potencia superior a 100 kW, en el mencionado Anexo AII.A1 del Real Decreto 477/2021, de 29 de 

junio. 

Por otro lado, recordar que el coste del desmantelamiento y obra civil de las instalaciones existentes en 

el emplazamiento, se consideran costes elegibles siempre que se cumpla la condición de que al menos 
el 70 % (en peso neto) de los residuos de construcción y demolición generados (con exclusión de los 
residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de 

otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales. 

Análogamente, en los proyectos financiados que impliquen demolición, se incluirá la práctica de 
demolición selectiva. 

Para dar respuesta al requerimiento anterior, debe cumplimentarse el Anexo que se incluye a 

continuación. 
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ANEXO: ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 70 % DE LOS RESIDUOS 

DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN para instalaciones de potencia 

superior a 100 kW nominales o incluye una partida en el presupuesto de 

desmantelamiento 

Don/Doña 
…………………………………………………………………………………………………………………
……………. con N.I.F./N.I.E./: …………………………………........ con domicilio a efectos de 

comunicaciones en: ……………… 

…………………………………………………………………………………………………………………, 

Localidad: …................. …………………………………………………………………………, CP: 
…………………………, Provincia: ……………….......... …………………………, Teléfono 
…………………………………………, Fax: ………………………………………, correo electrónico: 

……………………………………………………………, en su propio nombre o en representación de 

(razón social) 
…………………………………………………………………………………………........................., con 

N.I.F. ……………………………………………, domiciliada en: 

………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………… Localidad: 
……………………………………………………………………………, CP: ………………, Provincia: 
………………………………, Teléfono ………………………, Fax: …………………………, correo 

electrónico: ……………………………………………. 

La representación se ostenta en virtud del documento/acto: 

…………………………………………… (indicar el documento o acto por el que se otorga la 

facultad de representación) 

ACREDITA 

Que ha presentado solicitud al programa de incentivos ………… de las ayudas vinculadas al Real 

Decreto 477/2021, de 29 de junio, para la ejecución del proyecto denominado 

…………………………………………………………………………………………………………………
…………………………..…….…………………………………………………….…………………………

………………………………..………………………………………………………………………………

…………………………….., con número de expediente ……. . 

Que el proyecto que se va a ejecutar cumple con la valorización del 70% de los residuos de 

construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas. 
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48865462F

María Ángeles López Ascanio

Lucena
Córdoba

+34 957 510 126
malopez@docriluc.es

Docriluc, S.L.
B14644678

Ctra. Córdoba-Málaga (Nacional 331), km. 75.800

Lucena 14900
+34 957 510 126

malopez@docriluc.es

Registro Mercantil de la Provincia al folio 146 del tomo 1677,
CO-19441 inscripción 1ª

2

Proyecto de Autoconsumo Fotovoltaico Docriluc SL

550989



AUTOCONSUMO / SOLICITUD > Informe para instalaciones de más de 100 kW: valorización de residuos 3

Documento actualizado a 04/09/2023 

Le recordamos que el contenido de esta comunicación tiene meramente carácter informativo y, en ningún caso, sustituirá la aplicación preferente de la 
normativa aplicable en cada supuesto. 

Se presenta a continuación una memoria resumen con las características de los residuos 
generados1: 

Residuo 

generado 
Código LER2 

Cantidad total de 

residuo generado 
Gestor de 

destino3 

Porcentaje de 

valorización 
m3 t 

  

  

  

 

Junto a este documento, se incorporarán los certificados de los gestores de destino. 

En el caso de que, a fecha de la solicitud, no se disponga de información relativa a los gestores de 

destino que procesarán los residuos generados, la identificación y los certificados de los mismos se 

deberán aportar con la documentación requerida en fase de justificación. De cualquier forma, es 

requisito indispensable la contratación de gestores autorizados para el tratamiento de los residuos 

generados en el proyecto. 

Fecha y firma del solicitante: 

1 Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para la consecución de este objetivo. 
2 Se incorporará el Código LER, de acuerdo con la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 

operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
3 Se deben enviar los certificados emitidos por los gestores de destino. 

Papel y cartón 200101 100%0,124
Restos madera 170201 0,775 100%
Restos p. solares 200135 1,258 95%
Aluminio
Plásticos

170402
200139 0,25

0,001 100%
70%
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